
 
 

 

PARTICIPACION DE INTERESADOS  

CONSULTA PUBLICA DE INFORMES 
 

 

Consulta pública: (Res AGPET N°14)  

 
¿Qué es la consulta pública?  

 

La consulta pública es una instancia de participación abierta y plural, mediante el cual se recaban 

opiniones, comentarios y aportes fundados respecto de un producto técnico sobre una tecnología 

sanitaria, tales como informes de evaluación, guías y/o pautas clínicas, documentos 

metodológicos, etc. 

 

¿Cuál es el objeto de la consulta pública?  

 

Tiene por objeto garantizar la participación y el derecho a la información mediante un 

procedimiento que contribuya a la toma de decisiones por parte de la Agencia. 

 

¿Quiénes pueden participar de la consulta pública?  

 

Pueden participar todos los actores interesados sobre tecnologías y/o condiciones de salud: 

productores, financiadores, prestadores, aseguradores, pacientes y sus cuidadores; 

investigadores, organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas y organismos 

técnicos provinciales y nacionales en relación con las tecnologías sanitarias o cualquier persona 

que invoque un interés legítimo y posea respaldo documental.  

 

¿Cómo realizamos la consulta pública?  

 

Las convocatorias a consulta pública se formalizarán mediante la publicación de un formulario 

en el sitio web oficial de AGPET-Mendoza: www.aets.com.ar, el cual deberá ser completado por 

los interesados en el plazo establecido. El mismo va acompañado del informe técnico. 

 

¿Tiene un plazo?  

 

Si. Iniciada la consulta pública los interesados tendrán un plazo de 15 días hábiles para efectuar 

los aportes correspondientes.  

 

http://www.aets.com.ar/


 
 

 

 

 

Una vez completado el formulario, ¿qué ocurre?  

 

Finalizado el plazo, la AETS-Mendoza evaluará las contribuciones recibidas, comentarios y 

valoraciones que los interesados realicen. Los aportes no tienen carácter vinculante, obligatorio 

y/o impositivo sobre el dictamen final, pero sí quedan documentados en el proceso. 

 

¿Es esta la única instancia de participación? 

 

La AETS Mendoza valora las aportes y experiencias de los ciudadanos y pacientes. Estamos 

abiertos a sugerencias, inquietudes que impulsen mejora continua, entendiendo que el proceso 

es desafiante, complejo y basado en valores ciudadanos. 

 

 

Contacto: info@aets.com.ar 
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